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México libra ajuste de calificación de S&P, aunque lo 

tendrán en 'la mira' 

La agencia de calificación crediticia señaló a través de un comunicado que 

espera amplia continuidad en las políticas económicas clave tras el cambio de 

administración en el país 

JASSIEL VALDELAMAR  
 

La agencia de calificación crediticia Standard & Poor’s asegura que los recientes acontecimientos en 

torno a la construcción de un nuevo aeropuerto para la Ciudad de México han generado preocupación 

entre los inversionistas sobre la dirección potencial de las políticas del nuevo gobierno mexicano, por lo 

que evaluarán el impacto sobre los factores que determinan la calificación. 

En un comunicado destacó que por ahora la calificación soberana de México se mantiene en el nivel 

BBB+ con perspectiva estable, dado que continúan trabajando bajo el supuesto de que las políticas 

económicas deben sostener la confianza de los inversionistas y la calidad crediticia del soberano. 

“Esperamos amplia continuidad en las políticas económicas clave tras el cambio de administración en 

diciembre de este año. La combinación de un crecimiento moderado del PIB y limitados déficits fiscales 

debería contener la carga de deuda del gobierno”, indicó la calificadora. 

Por el contrario, señala que pasos inesperados que generen dudas sobre las políticas económicas de largo 

plazo podrían debilitar la confianza de inversionistas y consumidores, reducir la demanda interna y 

afectar el crecimiento del PIB. Un menor crecimiento del PIB, combinado con déficits fiscales mayores 

a lo esperado, dificultaría al próximo gobierno estabilizar su deuda como porcentaje del PIB durante los 

próximos dos años. 

De igual manera, advierte que cambios inesperados en las políticas del sector de energía, incluyendo 

medidas que debiliten la salud financiera de Pemex y de CFE, podrían incrementar los potenciales 

pasivos contingentes del soberano. 

“La erosión gradual del perfil financiero del soberano que se derive de ello aumentaría la vulnerabilidad 

de las finanzas públicas antes shocks adversos, y nos llevaría a bajar la calificación soberana”, señaló. 

 


